
PODER JUDICIAL DE LA FEDERAQÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 94/2012 

. ACTOR: MUNICIPIO DE SAN IGNACIO ·RÍO 
MUERTO, SONORA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE A~UERpos 

SECCIÓN- DE TRÁMITE DE CONTR0VERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y ·DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de júniq de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el oficio númerq S~~\NDGTRNB'3/04383 y su anexo de Salvador f-:lernández 
Silva,. Director de qes~r:\olk lf éfQl'c~J~~~lj Die~~ión General de lmp~c~o y Rie~go 
Ambiental de la ~ecreta:5ia\ de Med1.o. Amb1ente/~~1je~~sos ~~tu ales, rec1b1dos el .siete 
de los mismos ~s y'ano en la Of1c1171a .. de~rt1f1cac1,gn J~d1c1al y Correspondencia de 
este Alto Tribunal •rY registrados. c0ñ1 ~~~ifll.er.Q~2~037. €~te~ 

\ .. ) ·~')~~\":1~~~-- /:~"' . -~~)·- <Y~ t:~~~1.~~,~·i\\~~~~\. ( ;'· -
C1udaa de Mex1cot:a~?pe~uni0. ee11 ~~s ·~ii~1ecmueve;r -,~-~ ", ~ <-J~~,>¿Y l~ ,,~ . -¡ j j) ~, i:J ~ ~~, ~~\ ,.Y ..-:: 

f.gr$9uense al e2p~i~i\t'~'.J~~ra i:i!'.t?f~~;~t9~1¡¡~el oficio y el anexo 

del Óife'btor ~d~.\6esÍrrtí10 ~1Íté~Mc.~b \~~~,)~\6J~cció"rn \si.n.··.e:~ª .. :l~Í-mpacto y Riesgo 
~ . ~} Í1 J/ \\\\ii v \'~/' ''\..' '~ \\. '\:,, \\ '--"~ A bf... id i s • ,, , d' ~!1 d .. \~\ b .. , s~R"' \'·t.. /N t.,. ""'1 d. i 

m '1e. r;ita . e. a ', ee.· ret·ª. r.·.la~ e\ . e .. l<!l't"\l\Q .iente y~. ' e. cm~. . ' .· a lJLª es, me. 1ante· os 
,, \, "-. ~ ;-: > \, \,~~,'\ '\H . \~\ \',, \.\ ~,. • ll; ' 

cualestf Atornia d~l~s actÓs1 teálizád~~~n ei1QílP.li~i~m1' . ~ • · la ~e~té'ncia dictada en 
"i:c;.;; ~{-\ .~ \ ~j\~!.V~'~\;\.\~\\J ~~~- t 1

:
1 ~' ~U,'.1) .. este~aSlJAto y~on.~ünd~i:nento~n1elda. rt-1ca~.s,.0~'ªe".lafl~y ~?,Ql?mentana de las 

".¿.\f' ~~ ~ 11,, t.,¿:/ '{~)\A~~~ ~' .,,¿),... . : ., . . 
Fracc10,r:i~~1 1 y M~a. el J.X11 :r,t1~ulo¡J:05ziQe)a.5.oo.st11~p . ollt1ca,pe, los Estados Unidos 

M 
· "-_~Vt '·~"·;~ .. '"'1d ...,.'/¡ -t::"d~··

1

:,\1~f}~~ti Y.a· · ... ni"" · /// /ltt'/ 
ex1carig~.¡,s,~ pro~e a ~r0esg~ ~··::l¡cop pr~1aa · eoQ_ o ~g/uJ~,.V e . 

...... ~ .. ~· "".;,,1JJ ~ .., ~,,,.~- , ru°"' ._,,~- .. , . .,., 
L P~~.~ ~"' s 1~d "' t~"'s·-""" ~ --d ,.~ ·· .~ d 1 N ., d. , a _ nm~~\!; ª8 ~.e es a tJ,pr.ema,; ._ <i:te:>" e /lgst1~a e a ac1on 1cto 

t · , ~t ~ , A t~I t t.\\ \d 1. = n d !:\ a11 //hl · 1 d 1 s~n ~nc1a en e~i .. 9t~~~:~;:~1.-ve.!~~~!.senero_ e, O..§tJrn quince, a tenor e os 

s1gw:ntes puntos rese1~~ "I:> 

PRIMERO. Es proce~dte ~'fundada la presente Controversia 
Constitucional. --- SEGU O Se sobresee en la presente Controversia 
Constitucional respecto · la resolución de impacto ambiental 
S.G.P.A.DGIRA.-DG.-1633111, la elaboración y aprobación del Programa 
Sonora SI, la Licitilión Pública No .. 5q201001-001-1 O, así como por la 

P º-., lf', ~~§naci~nj ae-ya ffb · . · ~ª firrr'1ftéiil dbntrjJ,,o de éñraeop8ºo~11ñel A N 
1 . l} bTÉ8CERO. ,Se ~ecta%· ·TifAlh.v.aAdez'Idet ~r.0ce'fli;Ji;rffu ~e1tmp~~to"'Ambierltal ' 

registrado bajo el número 26S02010HD067 en el Sistema Nacional de 
" _ Trámites,.fte ~ ~e_~ryJ._ar{\q~ Mepi?,Arr¡bieolíf ~ Repu'isos N~{ura~e,s,r(e)at~vp- . 

~ l J p R L Y>a.t'1Jr;eye€to~'c11ed1ucto t:ndepen1dtmcia'1 _1,-( CUARTO) Se drdena a/,Ejecutb~~) N· _, ·~ 1._ !< .. , / , "-~ r , ,._ ......, !!- ..1 _ - • - , , , ....... .._ _, , , ... • , - • V 
Federal que en el plazo de treinta días naturales. siguientes a la notificación 
de la presente ejecutoria. otorgue garantía de audiencia a/Municipio de San 
Ignacio Río Muerto en el procedimiento de impacto ambiental registrado bajo 
el número 26S0201 OHD067 en el Sistema Nacional .de Trámites de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo al proyecto 
'Acueducto Independencia'. --- QUINTO. Se declara la validez de los títulos· 
de asignación 02SON150085/09HBDA 10 de quince de julio de dos mil diez y 
02SON150734109HBDA11 de dieciocho de octubre de dos mil once y 
02SON150083/0f}HBDA10 de quince de julio de dos mil diez, en tos términos 
establecidos en el considerando decimosegundo de la resolución." 

1Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
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! ', , .. : , CONTROVERSIA CON~TITUCl0NAL 9~/2012 

il,~¡Ji ! , Los fectos de la ,citada resolución quedaron pr~cisados en los ~éir¡niílos-,',~,·, " 

u1! ! · siguientes: 1 
•• • : "~,~: 

: 'ili 1 ' ' 

! !( 11 

1
:
1
1'.
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11 ' :·:.. 7i mando . en con~ideración qw~. la resolución dé¡ impacto ambienta/ 
.¡''.fJ:!¡r,: , S.~;P~.D'GIRA.-DG.-·1633111, de veintitÍ¡ésOe febrero fde dos mil once, se 

1 , dejo m efectos previam.ente a Ja: emis.ip' n de fa prese.· nte sentencia,1 
• es"tá · · 1 

•· '
11
• 

1'11 i' 1 
• 

1

: • 1 · resolu ión' tiene como efecto que se ordene al Ejecutivo Federal a través de' 
¡: ¡,,; ¡; la Se retaría de Medio Ambiente y ~ecursos Natut:'kles o la autoridad 

; :· i 
11 . t t t t' d .J 

1

1 

···;¡:.:, il i ~omp en e, o orga~ g_ar~n 1a .e aw"~e,n~i~ ~/ M~niciP.ió de San. lgnac~o Río 
• 1 ~· 

11 
Muerl en el proced1m1e~to de impacto ambiental registrado ba10 el numero 

! i11 i 26SO 010HD067, en el Sistema Naciodaf de Trámitesl de la Secretaría de 
~ 1 • /,'.·; ¡; ' Medio Ambiente y Recursos Natura/e~, felativq al proyeeto 'Acueducto 
'¡ ¡if,i 1. ! lndep, ndenbia'. --- Se le tequiere a /a'me?cionad9 autof,Ídad de ·cumplimiento 
¡,i/li 11 .. a lo a terior en el lazo de treinta dié~s 1naturales 1

. si' uientes a la notificación 
i :!1,111 

' de la resente e ·ecutoria·¡hecho lo ahteiib'.r, 'así corrio rear.izadas las gestiones 
1 

¡ ;¡'¡ ¡1 y eta as . del procedimiento correspond(ehte; cod lib~(fad de jurisdicción, 
i '.·¡i·., ¡; emita a determinación correspondier1te'." ''I I¡' • 1 

1 ;
1
(: I~. Por s parte, en el ofici~ de cuenta, el .promoyente irforma que el .treinta 'y uno 

1¡: 1 ; de, mayo el presente año, fle llevó a Gabo fma reunió~f con las autoridades1 de la 

·¡¡i': 1

1

, Tribu Yaq i, de la Secretaría de Medio AmrnienteyHecursos Naturales, del ln$tituto 
1 ;1!,1 ' . . 1 

11! 1

\ 1 ! 1 ' 

1 t , Nc;¡cional e los Pueblos Indígenas, de la¡ Secretaría de Gobernación, del Gotilierno 
1

/i'.!(1:·, de He~mo illo . y de la Qo~lsión , Nacion~I del Agua; ~n donde las autori~ades 
,¡ ! 11: • ' ' 

! 1:J;l
1

1; 
1 tradicional s de dictila tribu solicita.ron a las nuevas auto,~idades de la Secretaría de 

i¡ ¡U¡ MSdio Am iente y Recurs.o~ N~~jales co~tinuar' con ell proceso de consult~, a lo 

'¡.,i1':; 1. q~e la titul r de la Unidad Coordihadora de: Participación\ Social y Transparenciade 

'i'\j, !: ' dicha sec etaría, reiteró e1
1

. comprqm!~O. , ,para dar co~tinuidad, acordándose la 

:iii! ¡' pr~xim,a r unión p:ra el diá~inueve de ju.ni~ d:l ,año en du~o. , . ¡ 

i"! I' · Visto lo anterior, con f~ndamento. en el 1Jf11culo 46,iparrafo pnmero2
, de1la ley 

: i/¡:f ! re.glamen ria de la materia y 297, fracciónd 3
,1 d~I Código;federal de Procedimientos 

'\i
1

i ! , Civiles, d. aplicación suple~oria en términps qel.
1 
numeral 14 de la referida l~y, se 

1Ji'
1 

i: '.' ,tienen p r hechas las manifestacio~es arttes indicadas y se requiere 
[.¡I , ; . : 1 

)iil, '.!; nwevame te al Poder Ejecutivo:Fed~nal 1 para que de~tro del plazo de diez días 

,¡·:¡r:Ji :1 :hábile~, c ntados. a partir d.el siguiente al;en que se h~~a celebrado la reunión de 
'ii1d. ' . ' ., 1 

1 i;l1 ! ¡· diecinuev de junio del presente año, informe .a esta Suprema Corte de Justi~ia de 
,,,d". • . . \ r ¡: '. la' Nación: e los actos que 

1

11eve a cabo p~ra cumplir a pabalidad con la sen~encia 
1l'. ¡ 
'.p, \1 : 

• 1 • 11 . ; 1 ' 

'' j: ;'. ' 2 ~rtícul<> 4 de la Ley Reglameritaria de las ·i:.rac~iones 1 ,y 11 del Artículo 105 de la Const!tución 
• 1i1:, Federal. Las partes condenadas informarán en el plazp otorgado por la isentencia, del cumplimiento de la 
; 

1

:; !
1

i misma al Pr idente de la Suprema Corte de Justicia qe la Nación, quieh resolverá si aquélla ha quedado 
'· 

111 
: debidamente cumplicla. ( ... ) · . • 

i ¡, ' 1 
3 Artículc> 2 del Código.f ederali de Procedimientds Civiles. Cuandb la ley no señale término :para la 

1

1f ,¡ práctica de a gún acto judicial o para el ejercicio de! algún derecho, se tendrán por señalados los sigJientes: 
. :I ,, , < ... ) . i 

i '¡11 
1 

: l. Diez días p ral prue!bas, y ( ... ) , 1 • 

i ~ i. ' , 4 ~rtfculo1 e 1l Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Federal. 
l 1!:

1 
!
1 

', La Suprema orte de Justicia de la Nación conocerá y ~es'olverá, con basE;l en las disposiciones del presente 
1 :i1;:i ;; : Título, las c nttoversias constitucionales y las acciones de inconstitu;cionalidad a que se refieren las 
. ¡ 1ij;' ;

1

1 
¡ ·fdr~ccio.n~~ 1 11 del artículto 1á05

1
de: la Con~tituciódn P

1
· qql~tdí~a dFedlos E1 sdta~Pos Undi?o.s Mt exicc~~1os. A taita de 

/':li:· .i ! , 17pos1c1on e presa, se es ar a as prevenciones e 
2 

o 1go E:l era e 1 roce 1m1en os 1v1 es. 
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dictada en este asunto, apercibido que, de no hacerlo, se le 

aplicará una multa en términos del artículo 59, fracción 15, del citado 

código federal. 

Notifíquese. 

PODER JUDIOO.l DE lA FEDERACIÓN 
SLJPí-\El\/lA c=cJH 1 E DE JUS rlCIA DE LA f'~ACIÓN· 

Esta hoja corresponde al proveído de diez de junio de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia constitucional 94/2012, promovida por el Municipio de San 

\\~nacio Río Muerto, Sonora. Conste.\\ . ~" 
\~MLM 111 ~v, 

5 Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
( ... ) 

3 

 
 
 
 
 




